
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por cuanto mediante sentencia del día 27 de octubre de 2020, se 

desestimaron las pretensiones de la demanda, se ordena levantar la medida 

cautelar de inscripción de demanda, sobre el establecimiento de comercio 

denominado Seguros Comerciales Bolívar S.A. identificado con matrícula 

mercantil 21-240103-02, de propiedad de la demandada. 

 

Por la secretaría se expedirá el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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Proceso Verbal de mínima cuantía 

Demandante Yenny Liliana Montoya Montoya 

Demandado Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Radicado 05001-40-03-013-2019-00456-00 

Auto Sustanciación No. 1446 

Asunto Ordena levantar medida cautelar 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  216   Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy OCTUBRE 28 DE 2020  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 
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